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MOT ARA PRIOZERA DEL CAM. Dil Mu 

AYUDANTE JUDICIAL BEI OY RA iacZ. 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

SIPROELECTRIX SERVICIOS TECN:SOS SA 

MILTON VINICIO SIVBAÑA IZA, EDISON HOMERO SIMBAÑA 

FE DEZ, DIEGO HERNAN 

SIMBANA IZA, Y WILLAN ROLANDO MONTEMEGRO MELO. 

           

   
        

   

    CAPITAL: 800.00 USD Dj TRES COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 

¡de $ SESENTA Y UMO 
3 |13 
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¿Y A A vO. 
la ciudad de Bolívar, cavecerádel Cantón Solivf. Provincia 

“del Carchi, el día de hoy Miércoles Mecisicte de marÉo del año dos 
il diez, ante mi Tecnóloga Ayudante Judicial Betty Ramirez 
Valencia, Notañia Primera del Canión Bolívar, comparecen pof sus 
oropios y persúnales dereghos los señor res. Mon E Sim moaña: 

Iza, dvoria cotdison Homero Al 
iza Feméndez . casgóo, Hlego Hern ro; 

Chillan Rolafdo Moñienegro, 20 ZÉ nas son 
aria ” ja 2 satan: mayores Gs Ó Ge nacionalidad 'ecue toróna, domicih dos e 
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, join A o ada PR AOS an mota 
ciudad dz Quito, Provincia 06 Pichinal la, OctasiónaiMemie en esa 

ciudad de Bolívar, ecuatorianos y* nábiles por derecho a quienes de 
conocerios doy fa y después de presentarme sus correspondientes 

cédulas me solician que sleva a escríura pública una de 
Cos NSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  SIPROELECTRIA 
SERYICIOS TÉCNICOS S.A, en la minuta que me entregan, y cuyo 
tener literal es el siguiente ¡SEÑOR MOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, simase insertar una de constitución 
de comoañía anónima, conienida en las siguiantas cláusulas: 

PRIVNERA: COMPARE ed intervienen el organ ieni 

esta escritura , 1OS 58 Spores_ Ml =— Vinieio Sirodaña 1 Iza, ado 
Edi Homero Sojo Mons! tan Paul es Mnández 
  

aSs9n Momo 
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carecientes deciarar que consitiyen, con 

ompañía anónima, qua se comsterá 2 la 
rroañías, dal DÓIIO * 2 COmardo, 

3 y y ormas dal Ed: 2. TERCERA: Wi ui 
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ONPAMA.- TITULO ).- DEL NOMBRE, 
DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO: 
NOMBRE.- El nomore de la compañía gue se C asttuye e3 
SIPROELECTRIK SERVICIOS TECNICO SA. 
SEGUNDO: DOMICILIO.- El domibilio orincipa 23 en el Tio LA 
ARMENIA, calle Cornelia Polit N12-322 nierseacción Satastán de 

Benalcázar, Parroquia de Sonocote, WMantón Quito /crovincia de 
Pienincne. Podrá establecerse Sendas. su ¡CUrsales 
estadlecimientos en uno o varios lugares 227070 de tenmicño 
nacionai o en el exterior, sujetándose a las disposi iciones legales 
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1 3 correspondientes. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- El objeto de 
5 la compañía SIPROELECTRIK SERVICIOS TECMICOS S.A. Será: 

e 312) El ejercicio de todas las actividades relacionadas con los 
Nr vicios  eleciromecánicos en general 0) Reoobinaia y 
S mantenimiento ce máguines slácimeas como mulcras, genaracores, 
  

transformadores, vompbas, desde “potenciós fraccionañas Nasta 
potencias mayores a cinco rnil seiscientos xOvatos (9609 «w.) en 
baja, media, y alta tensión. c) Diseño, consirues ón, momiaje y 
mantenimiento ce tableros de control, centros s carga, cámaras de 
transformación, transferencias autpmátices, tablaros ce csifoución 
centro de conira: de moto res, elo. dl; Disañc, DONBILOCIÓN 
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Y manterimiento de arras de iuminación industial y Coméstico; 
) Diseño, construcción, . montaje y mantenimiento de instalaciones 

“dome esticas e indusirimies; Y Asistencia técnica Ca todo 29 de 
proyectos indusiriales; g) compra venta de maternal séctico e 
“gene ral; h)Servicios de gestión arfdiental, 1) Tr: a 
Nptrabaj os de construcción y oca 0 ad imroradión y 
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comercialización de meguinaria, Squiics Y  TEDUSs:O 
electromecánico 0 ra uso industrial. La comoañía estará facultada 

para tormar toda clase de asociaciones 020: 30/2/23 CON 8m0op/85sa5 
Macionala3 O Sá an jaras, integrar gruóos de emcrasas ¿aa 
desarrelo de ines elaciromecánicos, ñ compañía sodrá adquirir 

> toda clase de derechos versonales o feajes, realizar todos los actos 

2 comercio cam “idos por la ley elarcalá Caracmo (2 
representación de emores23, marcas y producios de acuardo con ia
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dlanionada 
nac23 
Cunas 

excorí 

coma! ito. La compañia podrá 
Comorár; s3 0 inmueclas, importar 
equicos n zestuciura que reguiera, 

acia. 2 dataño o comisionisia de 
Ovas 2mpres2a3 nacion :ales O extarnjeras en eigaís o en el exterior, 

: 
A ses adquirir y poseer 

$ : 4 

ciones participaciones o parte i 

participar en invitaciones privacas 
ca 

cer el comercio al detal | o al mayoreo. Para. el 

10 Ce su DOjato, la comocañía codrá celeorar todos los 
y erritidos por la Ley. ARTICULO CUARTO: 

O.- El plazo de duración de la compañía es de trend años, 
d fecha de inscñpción de esta escri ira. La 

ia po disoWve” se antes cel vencimiento del plazo 

rá Sa, en cuate" caso, a las 
ones leog SS oli (cables. TÉÁULO Ll DE CAPITAL. 

J TAL Y DE LAS ACCI ONES.- 

    
   ,

Q
 

O
E
 vd 

3 
Mm

 
2
 

O
 

6)
 

ta
 

     J
a
 

C
O
S
 

£ o 

    

Y A A 
CE
 

(
A
O
 

UMODO : 5. 

acciones ordinarias y oñyinativas, de u.s.1,00 (0 Er un dólar de los 

estados Unidos de América), de vaicr noraiíñal cada una, 

nureradas consecutivamente del cero uno el oénocientos inclusive 

El capital se encuentra pagado en su totalidad en efectivo. TIULO 
l- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓM.- ARTICULO 
SEXTO: MORMA GENERAL. y, El gobierno de le compañía 
coyesponae a la Junta, General de accionistas y su administración 

S AN ai Rres.dente. ARTICULO SEPTIMO: 
Gore Genera e - Da convecajona a Junta General efeciuará el 
Gerenie General de a O moañla Mediante aviso qué se puolicará 
0 uno de los diariós da mayor circu:ación en el domicilio principal 

f de la > compañía a, con ceno días da anucipazión, por lo meños 
respacio aa aquel en el que se ce:sore la reunión. =n iales ocho 
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la días ro se conterán el de la convocatoria ni en la realización de la 
iunia. ARTÍCULO.- COTAVO: CLASES DE JÓNTAS.- Las juntas 
cenerales serán wrdnañas y extaordinadas. Las ormeras se 
reunirán por lo menes una vez a: año, dentro de los tres meses 

posteriores a la inadzación del ejercicio económico de la Cormipañ a, 
para considerar los asuntos especiícados en los numeraíes 2,3 y 4 
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presentantes Siempre que se cuimpian € 
  

cnios a 
de la ley. En ia última convocatoria se expresara que 
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 instalará con los accionistas presentes. 

  

UÓRUM ESPECIAL DE INSTALACION. Siempre 
establezca un quórum mayor, la junta gerera! se | 
Mrimera  convocatoría, para delverar 5008 

“disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 
  

disolución enúcipeda de la compeñía, Ja reactivación Ce la 
compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

x cualquier modificación der estatuto con la concurrencia del. 
cincuenta por ciento del espital pagado. En estos casos, salvo que 
la ley señale un quórum mayor, para que la junia se instale previa 
segunúda conocían dasiará la concurrencia de ta tercera parts 
dei canital pu Cuando proceda una tercera corvocaicía, 

siempre que la le ey no prevea otro quórum, la junia se instalará con 
el número de accionistas presentes. De ello se delará sonstancia en 
ésta convocatoria. ARTICULO: DECIMO PRIMERO. -QUÓRUM DE 
Ep CIÓN. - Salvo disposición en oónirario de la ley, las decisiones 

tomarán con la mayoría dey capiía: vaga c concurrente a la 

reuión. ARTÍCULO DECINO SEGUNDO.- FACULTADES DE LA 
JUNTA.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas ¡as 
facultades que la ley confiere al/órgano ae godiermno de la Compañía 
anónima. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTA UNIVERSAL.- 
No obsiante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se 

entenderá “convocada y quedará válidamente constií 
cualcuiar tiemoo y cualauier lugar, dentro dal laribor 
Para vatar Cua! ques asunto siempra que ; as 030 02! a 

   

  

  

      

  

   

punta, de “las reso uciones. acepisn por > unan midad | a celebración 

sa Junta. ART! ÍCULO DÉCIMO CUARTO.- PRESIDENTE De LA 

CO) PAR ÍA. - El Presidente serán nombrado por laWunta General, 

de entre ¿os accionistas de la cormoz Mía, vara un csriodo tras 

años, a cuyo término podrá ser reslegi Egido. El rresidamia anar 
en e! ejercicio de sus funciones nasta ser iegalmente reémolazado. 
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entre 103 

podrá ser 

o Cda sus 

: responde al 

3 la Junta general, 

a las que   DéAjercer la repre 

ba sin periu 
acció rl a, y 2 

lega: dicial 
   

  

y extrajudic 
  

  

  
  

     

dispuesto en el artículo doce de la lay 4e compa ñas. e) Ejercer las 
atnoudiones orevistas cara los ebrministadores en la ley de 

_compañies. TMULO Y Dz LA FISCALIZ IZACIÓN.- ARTICULO 
SDÉCINMO SEXTO: COMISARIOS.- La Junta Generahías signará dos 

3 « comisarios, un orncipal Y un suplente, que durarán yn año en el 

p e = ejercicio o de sus funciones, los que tendrán derecho imitado de 
eS inspección y vigilancia sobre des las operaciones sociales, sin 
-£ 3 dependencia de le aci milisiració n y en interés de ía compañía 
SS TITULO Y DE a DISOMJ LUCIO: » Y LIQUIDACIÓN, ARTICULO 

> 2 DECIMO SEPTIMO: NORMA GEMERAL.- compañía se 
3 disolverá por una o fas causas pr vistas paraa! efecto en la ley de 

compañías, 

corresponda, 
circunstancias permitan, 

principal. y otro sugplente.- 

COMPLEMENTARIAS. -ARTICULO DE 

y se je liquidará con eS 
de acuerdo con la mi 

la junta gen 

  

rá un liquidado 
TAO Y S NORMA 3 

NIDO OCTAVO: NOR, Y Ú 

COMPLEMENTARIAS Y DISPOSICION ¡ES QUE SE ENTIENDEN 
INCORPORADAS: Se entendan inc ¿2s a la presente 
escritura fodas las Cispos.cionas 1egaÉés contenidas en la Ley de 
Compañías, Códico de Comercio, ód:go Civil y demás normas 
lega:23 pertinentes, así como sus eventuales reformas. -CUARTA: 
APORTES.-E) capíal de la compañía es de u.s.230,00 (Ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América), 2 mismo que se 

encuartra cagado en su iolalidad, de conformidad con el siguiente 
delañe de la nomina Ce aportaciones de ios accionistas.



  

  

  

NOMUNA DE APORTACIONES DE LOS ADCTMOMNISTAS 

NOMBRES DE LOS CAPITAL CAPITAL CAPITA. ACCIONES 
ACCIONISTAS MUÚMERO DE 

SUSCRITO PAGADO POR CACA LMO ÉCLLA 
PASA! 

L 
Po 1712202335 

VINICIO SIMBAÑA” 130,90 460,00 / o,L0 350,0 

  
17111725794 EDISON Scan 160,00 FF 150,00 / 0,00 150, 0 o

 
0
 

  
CRISTIAN IZA J 180,00 Y 130,00 ( 9,00 180, wo /, 1712201385 

] e 

  

      

  

    
Z 7 

DIEGO SIMBAÑARÍ 160084, 150,00 [ 0.00 1712202827 

o WILLAN ] ( > 
: MONTENEGRO! 160,00 Y 180,00 0,00 160,00 0400837951 
o £ £ 

. TOTALES Y Y 
: 800,00 E 800,00 0,00 800,00 y 

. 1 Y 
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QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes facultamos y 
autorizamos a los señoras. Docior Jorge Andrés Letón Corisz, 
avogado profesiona: cor mairícula profesionai número doce mil 

  

setecientos oonamía y uno del colegio de Abogados de Quifo, 
Equarao iván po Coriez, y Wildan Edlandeo Momiarzagro Melo, cara 

en ¿orma individual O coniunta soiciten a .a super iniande; ncia da 
Compañías, Sus senmiandenme O 35us de:egados la aprovasión del 

 



contrato contenido en la presente es ifúra, e impulsan 
posteriormente el trámite respectivo hast ÁS inscripción de éste 

instrumento en el Registro Mercantil. Ústed señor Notario, 3e - 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo que se requieren 
para la perfecta validez de este tipo de instrumentos públicos 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra elevada a 
escritura pública con todo su valor legal, la misma que se encuentra 
firmada por el señor Doctor Jorge Andrés León Cortez, Abogado, 
con matrícula profesional número doce mil setecientos ociienta y 
uno del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la 
presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso y a 

leida que les fue a los comparecientes, integramente por mi el AF 
Notario, se afirman y ratifican en cada una de sus partes y firman 4, 
conmigo en unidad de acto, el Notario, de todo lo cual doy fe.-  <” < 

    

  

7 MILTON VIN cio SIMBAÑA IZA. 
C.C. 171220283- 5 

UL, | 
EDISON HOMERO SIMBAÑA IZA. 
C.C.171172579-4 

AS 
y E e 

: a 

CRISTIAN PAUL IZA FERNANDEZ. 
C.C.171220136-5 

  

   

' Bo
li
va
r-
T 

ar
 

Te
lf
.:
 
22
87
-2
51
 

  

EL SEÑOR



  

DIEGO HERNAN SIMBAÑA IZA. 
C.C.171220282-7 y 

  

TECNOLOGA AYUDANTE JUDICIAL 
BETTY RAMIREZ VALENCIA 
NOTARIA PUBLICO PRIMERA DEL CANTON 
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TECNOLOGA AYUDANTE JUDICIAL 
BETTY RAMIREZ VALENCIA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NUMEPO DE TRAMETE: 7291264 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
SEÑOF. SIMBANA IZA MILTON VINICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12032010 9:31:29 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

y 

l.- SIPROELECTRIK SERVICIOS TECNICOS S.A. 

      
     

Bs 3 APROBADO 

0/5 o 
je 3, : 
P Ss ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/04/2010 
- o 
z go 
¡ + A PARTIRDEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
E 33 FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
¿ CN DIAS 
: “o 
: a] 

y 

2 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Q
u



  
> BANCO INTERNACIONAL 

br 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE IXTEGRACION 

pe cariraL y? 20100533 . abierta el _16 DE MARZO TEL 2010 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

- que se denominará SIRPOELFCTRIK SERVICIOS TEUNICOS S.A. 
la cantidad de OCHOCTENTOS DOLARES ON CERO CENTAVOSK.X xo X.X XX RoXoXo Ko Ro XoRo Ro Ro oXo 

XXX XXX A A A A A 

  

  

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

o _EDISON HOMERO SIMBAÑA ZA ] 160,00 A 

MILTON VINICIO SIMBAÑA TZA 160,00 4 
DIEGO HERNAN SIMBAÑA IZA 160,0 Y 7 

o CRISTIAN PAUL IZA FERNANDEZ 10,0% , 

- WILLAN ROLANDO MONTENERO MELO 160,0 4 

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez-que el señor Superintendente de Compañías o de Bañcos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

" constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia 'auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
de! señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto, 

ix 5 Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
; £ Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

    
BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

É ANCO INTERMACIONAL! q ASA di ALA A Pala 

QUITO, 16 DE MARZO DEL 2010 iaa SMERICANA NORTE 
y» 

Lugar y Fecha de emisión | Mn : 
(AS A e 

A a 
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A vuUbUO” 
d SUTTRINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS     
RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.10.001189 

DUNE AS Ad 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón BOLIVAR el 17 de Marzo de 2010, que contienen la 
constitución de la compañía SIPROELECTRIK SERVICIOS TECNICOS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC,1J.DJC.Q.2010.483 de 
25 de Marzo de 2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-IAF-RRHH-Q-2009-042-B de 

1 de julio de 2009; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia SIPROELECTRIK SERVICIOS 
- TECNICOS S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

«los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

* ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuniíquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de Marzo de 2010 

Gian ela 7 7 edo 

“Dra. Espe 'anza Fuentes Váfencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPANITAS, ENCARGADA 

Exp. Reserva 7291264 

Nro. Trámite 1.2010.651 
SNT/ 

 



RAZON: En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley Notarial 
CERTIFICO : Que este documento es fiel copia del original 

Y que fue devuelto al interesado doy fe, : Doy fe.- Bolivar, a 
Veinte y ocho de Marzo del dos mil diez.    

      

   

  

      

  

   GAFA RETA 
Telf.: 2287-251 » Bolivar-Cárchi 

TECNOLOGA AYUDANTE JUDICIAL 

BETTY RAMIREZ VALENCIA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
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RAZON : Toma nota al margen de la matriz de Constitución de 

la Compañía SIPROELECTRICK SERVICIOS TECNICOS 
S.A. DE FECHA de diez y siete de Marzo del dos mil diez, la 

APROBACION, mediante Resolución número SC punto IJ punto 
DJC punto Q punto diez punto cero cero mil ciento ochenta y 

nueve de la Superintendencia de Compañías. En Bolívar, a 
cuatro de abril del dos mil diez . 

mm...”          
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Telf.: 2281 as O BOLVAr- Ca
rchi 

TECNOLOGA AYUDANTE JUDICIAL 
BETTY RAMIREZ VALENCIA 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL 
CANTON. 
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REGISTRO MERCANTIL 

REL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 25 de marzo del 2.010, 

bajo el número 973 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“SIPROELECTRIK SERVICIOS TÉCNICOS S. A. ”, otorgada el 17 de marzo del 2.010, 

ante la Notaria PRIMERA del Cantón” Bolívar, TEGA. BETTY RAMÍREZ VALENCIA.- 

Se da así cumplimiento a lo, dispuesto: entel Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido. en el: Decreto 133 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de” 29 de: agosto” del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 12119.- Quito, a cinco o de abril dellaño dos; ¿mil diez.- EL L REGISTRADOR. - 
e o 
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DR. RAÚ oda SE 
ECSTRADOR MERCANTI 

¿ DEL CANTÓN QUITO.- 
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OFICIO No. 5C.13.DJC.Q.10. 08026 

Qui 4 2 ABR 2010 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SIPROELECTRIK SERVICIOS TECNICOS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

NT 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   


